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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en,la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes-no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efectò retroactivo
si no dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzó de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION
FUERA DE CORDURA 	 Plus.

--
Trimestre..... 	 45
Seis meses... 	 84
Un año 	  150

	

Venta de número suelto del año corriente 	  1'00 ptas.
Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior. 	  2'00 »
Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores 3'00 »

Id. id. de los años anteriores a los,dos últimos 4'00 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pego

de todos los anuncios de subasta qui manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1921
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, sí lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de ‘u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella

EN CORDURA 	 Ptas.

Trimestre ... 	 36
Seis meses... 	 66
Un año 	  120

Número 69
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DECRETO-LEY de 15 de febrero
de 1952, por el que se establecen
responsabilidades de cara der

y penal por incumplimiento de
leyes laborales y de previsión
social.
Viene iniciándose en los últimos

tiempos, especialmente en las re-
giones de mayor volumen 'indus-
trial; un sistema o procedimiento
de contratación .de mano de obra
pie, * si se extendiera, por no ser
atajado y reprimido con todo el ri-
gor de la Ley, podría dejar prácti-
camente sin efectos todos los be-
nefioios de amparo, tutela y pro-
tección que el 'Estado persigue afa-
nosamente en favor de los traba-
jadores. 	 .
• Por virtud del aludido'. sistema,
una enipiesa ¡cede temporalmente
todo o , parte de su personal a otros
empresarios, Sin que en muchas
ocasiones, se cumplan por el :ce-
dente las obligaciones legalmente
impuestas, tanto.en- el orden es-
trietamente laboral como en el de
la previsión social en pro dé los Ira-
lajaeores que, Más tarde, suelen
verse burlados en sus , derechos,
ante la insolvencia de aquella em-
presa.

Es innegable que, , en el supuesto
de 'que ante la impasibilidad del
Poder público, se propagase dicho
sistema, - se llegaría a autorizar
—siquiera fuera tácitamente—, el
funcionamiento de' auténticas ofi-
cinas clandestinas de colocación,
en las que, • eoni menosprecio 'de
normas fundamentales de índole
moral y legal, volvería de 'nuevo a
considerarse el trabajo como una
pura mercancía, y se contrataría el
esffrerzo ajeno sin re,spete a los
mas esenciales principios de la
dignidad humana, con manifiesto
olvido de todas las disposiciones
que amparan y fegulan las Tela-
Clones laborales,

Para evitar esto se dicta la pre-
sente disposición, que tiende . a eo-
regir el .mal, haciéndolo. práctica-
mente imposible en el futuro; para
elfo ha de utilizarse no solo la ce-
losa actuación de- los organismos
laborales, sino que también han de
imponerse con toda la fuerza de la:
Ley las sanciones penales que pro-
cedan a quienes actuaren en esta
esfera de forma dolosa.

En •su virtud, vengo en dispo-
ner lo siguiente:

Artículo primero. —.Las 'empresas,
bien sean personas jurídicas o in-
dividuales que cedieren temporal-
mente todo o parte . de su personal
a . otros empresarios, tanto si Jo
efectúan . inediante el percibo de
unai compensación económica, o
aun cuando fuese a título gratuito
de servicios benévolos o de buena
vendad, estarán obligadas a culm-
plir rigurosamente con respecto a
sus trabajadores, todas las . obliga-
ciones legalmente impuestas en el
orden laboral y en la esfera de, la
previsión social, abonándoles las
retribuciones marcadas en los re-
glamentos de tea.bajo aplicables,
según las aelividades a que se de-
diquen y la. función efectivamente
desempeñada en cada instante. En
el supuesto- de que dichas empre-
sas incumplieran los mencionados
debere.s, los • empresarios que utili-
cen personal . pedido . por aquéllas

.responderán sMidariamente de las
obligaciones sociales exigibles, ,con-
foeme a la legislación laboral y a
las disposiciones reguladoras de la
previsión social, sin que - pueda
alegarse en contrario la exiStencia
de pacto o contrato liberatorio.

Artículo segundo.—Sin perjuicio
de-la responsabilidad civil solida.-
eia a que se refiere el artículo pre-
cedente: -y de las sanciones que es-
tablezcan las normas de carácter
social, si de los hechos cometidos
se desprendiera la existencia de
maquinadone.s o confabulaciones
dolosas, la Delegación de Trabajo
-correspondiente paeatá el oportu-

no tanto de culpa a la jurisdicción

penal ordinaria, que podriX -impo-
ne', tanto a la empresa cedente .co-

mo a la cesienaria, les penas seria-

ladas en el .articulo quinientos

treinta y cuatro del Código Penal
vigente.

Artículo tereeZo.i...Quedftn &re-

gadas cuantas disposiciones se
opongan a lo prevenido en este
Decreto-ley.

Artículo cuarto.—Por los Minis-
terios de Justicia y Trabajo se dic-
tarán las disposicione§ comple-
mentarias que exijan el desarrollo
v ejecución del presente Decreto-

Artículo quinto.—De esta dispo-
.sición, que entrará, en vigor al día
siguiente de su inserción en el
«Boletín Oficial del Estado», se da.-
rii cuenta inmediata a. las Cortes.

Así lo 'dispongo por el presente
Decreto-ley, dado en Madrid, a
quince de febrero de mil novecien-
tos cincuenta y do.

FRANCISCO FRANCO

GOI3IERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.037
Por este Gobierno Civil se con-

cede autorización, con esta fecha
a don Manuel de Damas y Rodríguez
Acosta, para que durante un plazo
de dos meses pueda proceder a la
colocación de preparados de estric•
nina, para exterminar los animales
dañinos existentes en la finca de U

propieded denominada •Los Dáva-
los situada en el trmino municipal
de Lucena, de esta provincia.

Lo que se hace público en este
periódico OFICIAL, pera general
conocimiento y demás efectos.

Córdoba, 14 de marzo de 1952.
—EI Gobernador Civil, losé María
Revuelta Prieto.

Hermandad Sindical Mixta de
Belmez

Núm. 737 	 •

El Jefe de la -Hermandad Sindical
de Belmez, hace saber: 	 •

•Que confeccionado por la Secre-
taría de esta Hermandad, el Padrón
de contribuyentes para atender al
sostenimiento de la misma y nece-
sidades del Servicio de Guardería
Rural, de este_ termine Municipal,

correspondiente al ejercicio econ,;-
mico de mil novecientos cineuente
y dos, queda expuesto al público
por espacio de ocho días hábiles,
a partir de la fecha en que se pu-
blique el presente anuncio, en
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, durante los euales podrán exa-
minarlo y hacer las reclamaciones
que estimen con dereeho, 	 •

Asimismo se hace saber, qu'e lös

plazos de obro en período volun-
tario son:

Primer semestre y anuales, du-
rante los meses de marzo, abril y,
m'ayo.

Segundo *semestre, durante la
me,ses de julio, agosto y septiem-
bre. 	 •

Los que no lo efectuen en dichas
fechas, incurrirán en morosidad
con el apremio consiguiente:

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Belmez, a dioeho de felirero :de
mi novecientos cincuenta y dose,
El Jefe de la. Hermandad, Antonio
S. Daza Hidalgo.—Visto bueno: El
Delegado Sindical, José Esquinas
Gordillo,

Abogacía del Estado
DS LA

PROVINCIA DE CORDOBA
1-4•4110.9.--44402

Núm. 1,063

Se hace saber a las Corporacio-
nes y Entidades que a continua-
ción se expresan, ,que en el térmi-
no improrrogable de quince días,
contados desde el siguiente al de-la

- publicación en- el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, de la pre-
sente notificación, deberán satis-
facer el Impuesto sobre los bienes
de las Personas Jurídicas que les
ha sido liquidado en el corriente
ario, ingresando su importe en la
Depositaría Pagaduría de esta
Delegación de Hacienda o en
la Sucursal del Banco de Es-
paña de esta plaza, incurrien-
do en caso contrario en las
sanciones pecuniarias establecidas.
Efectuado el ingreso, deberán ex-
hibir la correspondiente carta de
pago en la Abogacía del Estado de
esta provincia, para tomar nota del
abono.
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Pesetas

Ayuntamiento de Dos To -
rres. 	  2.094'85

Ayuntamiento de Villanue-
va de Córdoba 	  4.000'26

Ayuntamiento de Añora 	  2.528'14
Ayuntamiento de Puente

Gel-111 	 	 138'79
Ayuntamiento de La Car-:

iota 	 	 106'10
Ayuntamiento de Doña

'Menda 	  ' 23'42
Ayuntamiento de Fuente

_Obejuna 	 - '1.645'17
Ayuntamiento de Torre-

campo 	 ...I. ......... 4.798'25
•Ayuntamiento de MonW-

mayor . 	 	 89'25
Ayuntamiento de Villa-

nueva del Rey 	 	 306'57
'Ayuntamiento de Aline-

dinilla 	

Ayuntamiento de Fuente
Palmera 	

Ayuntamiento de El Viso 	
Ayuntamiento de Espiel., 	
Ayuntamiento de Horna-

chtelos 	 	  1.401'46
Ayuntamiento de Pozo-

blanco 	 	  2.950'18
Ayuntamientoade La Vic-

toria 	 a 	  	 129'76
Ayuntamiento de El Guijo 	 619'20
Ayuntamiento de Con-
a-0 t3 	  	 	 23'09

Ayuntamiento de
394'24

,Aiyuntamiento de Almo-
dóvar _del Río 	 	 401'99

Ayuntamiento de Belinez 	  1.719'68
Aytmtamientò de Pedro-

ehe 	  958'32
Ayuntamiento de Santa

Eufemia 	 	 835'59
Ayuntamiento de Posadas. 	 793'74
Ayuntamiento de Fuente

Tajar 	 	 51'15
Ayuntamiento de Mon -

talban 	 145'e4
Ayuntamiento de San-

taella 	 	 412'03
Ayuntamiento de San Se-

bastián . 41 e Ice Balles-
teros 	 	 84'64'

juela 	 	 113'34
Ayuntamiento de Luque... . .61'98
Ayuntamiento de Baena.. 262'21
Ayuntamiento de Castro
'del Río 	 	 215'73

Ayuntamiento de Ada-
mtiz 	 	 199'83

	

_Ayuntamiento de Benameji 	 56'72
Ayuntamiento de Montur-

que 	 62'92

	

Ayuntamiento de Raite.,. 	 124'43

	

Ayuntamiento ,de Iznájar. 	 45'07
Ayuntamiento de Los

Blázquez. 	 	 237'25-
Ayuntamiento de Villavi-

ciosa 	
Ayuntamiento de Obejo... 363'17
Ayuntamiento *de Cór-
doba 	 	  4.687'09

Las cuatro villas del Con-
dado de Santa Eufemia. 	 M'24
Jeórdoba,,14 ..de•marzo de '1952.-
I ',Abogado . del Estado, Jefe, Fir-

M'a ilegible.
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Ayuntamientos
ESPEJO

Núm. 1.044
El Alcalde de Espejo, hace saber:

Que confeccionados los Padrones
para el cobro de los derechos o
tasas por desagüe de Canalones, y
d?l 3ervIclo de Alcantarillado para

el año de 1952, quedan expuestos
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante 8 días, para
que puedan ser examinados por los
vecinos y se formulen contra ellos
las reclamaciones que estimen per-
tinentes.
- Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Espejo, a 12 de marzo de 1952. -
El Alcalde, A. Lucena.

1ZNAJAR
•

Núm. 1.046
Don Francisco Delgado Pino, Aical-

de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Iznájar. •

Hago saber: Que habiendo sido
confeccionados los documentos co-
rrespondientes a la rectificación del
Padrón de Habitantes de este térmi-
no municipal, referida al 31 de di-
ciembre de 1951, quedan expuestos
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de 15
días hábiles, durante los cueles po-
drán ser examinados por quienes lo
deseen y presentar las reclamacio-
hes que estimen procedentes, con-
forme a lo dispuesto en el Reglamen-
to sobre población y términos mu-
nicipales.

Iznájar:12 de marzo de 1952, -
Francisco Delgado.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 1.017

Aprobados por la Comisión Muni-
cipal Permanente, en sesión celebra-
da el día 8 del actual, para la exac-
ción de distintos arbitrios municipa-
les, los siguientes Padrones: Arbi-
trios con fin no fiscal sobre casas
que estando enclavadas en la red de
alcantarillado, no utilizan su servicio;
Derechos sobre vigilancia especial
de establebimientos y esparcimientos
públicos; Derechos sobre recogida
de basuras de los domicilios particu-
lares; Derecho sobre desagüe de ca-
nales y canalones en la via pública;
Derechos sobre escaparates, mues-
t..as, letreros y anuncios v isibles des-
de la via pública o que se repartan
en la misma, e Impuestos sobre casi
nos y círculos de recreo, quedan ex-
puestos al público en esta Interven-
ción Municipal, por plazo de quince
días hábiles, para que durante el
mismo, puedan interponer cuantas
reclamaciones estimen pertinentes a
su derecho, las personas y entidades
radicantes en este término municipal.

Lo que se hace público para gene-
'ral conocimiento.

Peñarroya Pueblonuevo, 11 de
marzo de 1952.—El Alcalde Firma
ilegible.

JUZGADOS
CORDODA

Núm. 976

Don Francisco Perca [Masco, Fiscal
Municipal excedente y Juez Muni-
cipal del número dos de cstn ca-
pital.
Por el presente, se cita y emplaza

a Juan Fernández de Ea Torre, de ig-
norado domicilio y paradero, para
que comparezca ante este Juzgado el

día 26 del actual y a las 10 horas, pa-
ra celebrar juicio de faltas por entra-
da de ganado que en su contra se
sigue.

Y para que conste y sirva de cita-
ción en forma al mismo expido el
presente en Córdoba, a 4 de marzo
de 1952.—Francisco Perea. - El Se-
cretario, Rafael Pesquero.

toe•earne•—•1

Núm. 977
Don Francisco Perea Blasco, Fiscal

Municipal excedente y Juez Muni-
cipal del número dos de esta ca-
pital,
Por el presente, se cita y emplaza

a Vicente Zaragoza Fernández, de
ignorado domicilio y paradero, para
que comparezca ante este Juzgado el
26 del actual a las 10 y 20 horas, pa-
ra celebrar juicio de faltas por es-
tafa que en su contra se sigue.

Y para que conste y sirva de cita:-
ción en forma al mismo, expido el
presente en Córdoba a"4 de Marzo
de 1952.—Francisco Perea.—E1 Se-
cretario, Rafael Pesquero.

Núm. 978
Don Francisco Parea Blasco, Fiscal

Municipal excedente y Juez Muni-
cipal del número dos de esta ca-
pital.
Por el presente, se cita y emplaza

a Encarnación Millán, de ignorado
domicilio y paradero, para que com-
parezca ante este Juzgado el día 26
del actual, a la 10 y 40 horas, para
celebrar juicio de faltas por maltratos
que en su contra se sigue.

Y para que conste y sirva de cita-
ción en forma a la misma, expido el
presente en Córdoba a 4 de Marzo
de 1952.—Francisco Perea.—E1 Se-
cretario, Rafael Pesquero.

• Nm. ' 919
Rafael Sousa Fabro,, hijo de Ma-

nuel y. de Marta, natural de Baeza,
de estado soltero, profesión meca-
nógrafo; de 25 arios de edad, do-
miciliado últimamente en Córdoba,
procesado por huAto, sumario nú-
mero 229 de. 1949, comparecerá
en -término de diez días ante la
Ilustrísima Audiencia Provincial
de esta ea.pital, bajo apercibimien-
to de que sino lo verifica sera
declarado rebelde.

!C.órdoba, de marzo de 4952.—

El Secretario, P. 11 , Julio Alean-
tara.---Visto buenci: El Juez de Ins-
trucción, José María Francés.

, Núm., 920
Marta ,Odette Ferreira, • natural

de Lisboa, profesión sus labores,
de 25 arios de edad, Procesada por
estafa, sumario número 235 de
1952, eoínparecerá en término de
diez días, ante el Juzgado , de Ins-
trucción Número Uno de Córdoba,
bajo apercibimiento , de que si no
lo verifica. sera declarada rebelde.

Córdoba, 29 de febrero de 1952.
—El Secretario P. H., Julio Al can -
tara.—Visto bueno: El Juez de
Instrucción, José .María -Francés.

PUENTE GEMIR.

NUM. 909

Don Federico Acosta Noriega, Juez
municipal de Puente Genil (Cór-
doba).
Por la p_r4sente requiero, ruego. y

encargo a ,todas las -----auto--72

penado Manuel Agu

,aiidb

disposición de ete Juzgado.

óad.c;

niéndolo, »aso de ser 1

as,

,s

agentes de la PolicíaadojuGd:veiinale.i

dijo ser. vecino' de Málaga, y
actual domicilio y parad(
nora, para ,que cumpla lo pee
tres días -de arresto que

mero 197 de 1951, por estafa'

cedan a la busca y deten

Y para que ,se inserte en el

miela
le impuso en juicio de falt,/

Gare

ro

Le xEpTi IdNe Oe sFtaI C IIAe eiLu idsei t loar ipar oe n puE,

Genil, gi 3 die marzo de 1952,
Juez municipal, Federico Acesk
El Secretario, Firma ilegible,

c--	
Núm. p o.

Don Federico Acosta Noriega,,
municipal de Puente Genil( C¡

doba).
Por la presente. requiero,

y encargo a todas las aularidü
y agentes de la Policía judica, .

' ç
Iprocedan a. la busca y detenció

penado Juan Ruiz Ordóñez,
ia

dijo ser vecino de Lucena, y ez

actual domicilio y paradero ,se:
nora, para que cumpla lo pella
quince días de arresto que 11114

se le impuso en juicio de faltan
mero 766 de 1951. pör lesiones, e
niéndolo, caso de ser habido, a«
posición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el
LETIN • OFICIAL de la 1 orvine
se expide esta requisitoria
Puente Genil, g. 3 de marzo
1.952.—E1 Juez municipal, Fed

gAicbolest.a.—E1 
Secretario, Firma

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 898
Don Juan Fernández. M.edina,-

cretario del Juzgado tomar,
šle Aguilar de. la Frontera.
Doy fe: • Que .en el juicio

faltas número ,:846/951 sep.
contra José Moreno Valdivia

por el hecho de una falta Oil
el orden público, . se ha dida
providencia con fecha de hoy d;

clarando firme la sentencia real:
en dicha_ juicio; en la que se aro

_ de dar vitsa al Citado . penado 1
tasación de costas que s( ¡use
rá después, practicada en dat

juicio, por término de . tres. días.

Tasación de costas

Por derechos del señor Juez,-
cretarie y Fis-cal en dicho juicio
.ejecución de sentencia, 52'20
setas, • ' - 	 ,

Por los derechos del Agente f•

dicial, 2'65 pesetas.
Por reintegros del expeeiente,

pesetas.
Por milita, 1.00_ pesetas.
Por Mutualidad, 2 pesetas.
Total, 149'85 pesetas.
CorreSponde a satisfacer al CO

denado la suma de .149'85 Pe.°
uara que sirva de no . ifi-ead

y de requerimiento en forma a
cho penado', cumpliendo lo ea

(lado por el señor Juez, XPid°

presente para su inserción en

130LETIN OFICIAL (le esta Preill'
cia, por encontrarse dicho4 pelad'
en- igǹorado paradero, con el ei

bueno del señor Juez en Aguil

de la Fronte),..a. a 3 de n arzo
Fern än d e 	 st ( buen°

El Juez 'Comarcal, Firma

PROVINOIAL,--001RDOIA

241'22
964'10 .

1.398'52

Ayuntamiento de La Grana

Ü52'9

a
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